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 INTERCAMBIADOR
DE TRANSPORTE

DE PLAZA ELÍPTICA, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-

voca a los señores accionistas a la Junta general ordinaria 
de la sociedad que tendrá lugar el próximo día 16 de abril 
de 2008, a las doce treinta horas, en Madrid, paseo de la 
Castellana 83-85, en primera convocatoria, y el día si-
guiente 17 de abril, a la misma hora y en el mismo lugar, 
en segunda convocatoria, para tratar de los siguientes 
puntos del

Orden del día

Primero.–Aprobación de las cuentas del ejercicio 2007, 
de la propuesta de aplicación del resultado y de la gestión 
del Consejo de Administración.

Segundo.–Ampliación del capital social en la cifra
de 2.681.000 euros, mediante aportaciones dinerarias y 
emisión de nuevas acciones, con la consiguiente modifi-
cación del artículo 7.º de los Estatutos sociales.

Tercero.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la Junta.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 112, 
144 y 212 de la vigente Ley de Sociedades Anónimas, se 
comunica a los señores accionistas que tienen a su dispo-
sición la documentación que se somete a aprobación de 
la Junta general (cuentas anuales e informe de auditoría 
correspondiente al ejercicio 2007), así como el texto de 
las modificaciones estatutarias propuestas, pudiendo so-
licitar su envío de forma gratuita a su domicilio.

Madrid, 6 de marzo de 2008.–El Presidente del Conse-
jo de Administración, José María Orihuela Uzal.–12.716. 

 INTERCAMBIADOR
DE TRANSPORTES DE MONCLOA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los señores accionistas a la Junta general ordinaria 
de la sociedad que tendrá lugar el próximo día 16 de abril 
de 2008, a las once treinta horas, en Madrid, paseo de la 
Castellana, 83-85, en primera convocatoria, y el día si-
guiente 17 de abril, a la misma hora y en el mismo lugar, 
en segunda convocatoria, para tratar de los siguientes 
puntos del

Orden del día

Primero.–Aprobación de las cuentas del ejercicio 2007, 
de la propuesta de aplicación del resultado y de la gestión 
del Consejo de Administración.

Segundo.–Ampliación del capital social en la cifra
de 253.000 euros, mediante aportaciones dinerarias y 
emisión de nuevas acciones, con la consiguiente modifi-
cación del artículo 7.º de los Estatutos sociales.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la Junta.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 112, 
144 y 212 de la vigente Ley de Sociedades Anónimas, se 
comunica a los señores accionistas que tienen a su dispo-
sición la documentación que se somete a aprobación de 
la Junta general (cuentas anuales e informe de auditoría 
correspondiente al ejercicio 2007), así como el texto de 
las modificaciones estatutarias propuestas, pudiendo so-
licitar su envío de forma gratuita a su domicilio.

Madrid, 6 de marzo de 2008.–El Presidente del Conse-
jo de Administración, José María Orihuela Uzal.–12.717. 

 INVERDINCO S.I.C.A.V., S. A.

Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 

Compañía se convoca a Junta General Ordinaria de Ac-

cionistas, a celebrar en el Paseo de la Habana, número 

74, de Madrid, a las trece horas del día 19 de mayo de 
2008, en primera convocatoria, y si no hubiere quórum 
suficiente, en segunda convocatoria, el siguiente día 20 
de mayo en el mismo lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e 
Informe de Gestión correspondientes al ejercicio finali-
zado el 31 de diciembre de 2007.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración durante dicho ejercicio.

Tercero.–Aprobación de la Propuesta de Aplicación 
de Resultados del ejercicio 2007.

Cuarto.–Renovación Consejo de Administración.
Quinto.–Renovación de Auditor.
Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 

acciones propias.
Séptimo.–Autorización a Consejeros para que puedan 

documentar, ejecutar y en su caso, subsanar los acuerdos 
de la Junta.

Octavo.–Redacción, lectura y aprobación del Acta de 
la Junta.

Los señores accionistas tienen derecho a examinar en 
el domicilio social o solicitar la entrega o el envío gratui-
to de las cuentas anuales del ejercicio 2007, del informe 
del auditor de cuentas y de los informes del Consejo de 
Administración relacionados con las cuentas del ejerci-
cio 2007 y con los diversos puntos del orden del día que 
exigen dicho informe así como de toda la restante docu-
mentación legalmente establecida.

Podrán asistir a las Juntas Generales, con voz y voto, 
los accionistas tenedores de 400 o más acciones que, con 
cinco días de antelación al de celebración de la Junta, fi-
guren inscritos en el correspondiente Registro Contable. 
Los accionistas que posean menos de 400 acciones, po-
drán agruparlas tras constituir aquel número y confiar su 
representación a cualquiera de ellos o a otro accionista 
con derecho personal de asistencia a la Junta.

Madrid, 6 de marzo de 2008.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Javier Malpica Cirujano.–12.433. 

 INVERSIONES AGUAVIVA I,
S.I.C.A.V., S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la 
Compañía se convoca a los Señores Accionistas a la 
Junta general ordinaria de la Compañía que tendrá lugar 
en las oficinas sitas en Madrid, calle Almagro 16, el 
próximo día 5 de mayo de 2008, a las doce horas, en 
primera convocatoria, y a la misma hora y lugar, el día 
siguiente, en segunda convocatoria, con arreglo al si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e informe de gestión de la Compañía, de-
bidamente Auditados, correspondientes al ejercicio 2007.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2007.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación de resultados del ejercicio 2007.

Cuarto.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la Sociedad Gestora.

Quinto.–Autorización, en su caso, para la adquisición 
derivativa de acciones de la propia Sociedad al amparo 
de lo establecido en el artículo 75 y concordantes de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Sexto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
auditor de cuentas de la Sociedad.

Séptimo.–Retribución a los miembros del Consejo de 
Administración de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 16 de los Estatutos Sociales.

Octavo.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta general.

Noveno.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto integro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, los correspondientes Informes de los Adminis-
tradores, Cuentas Anuales, Informe de Gestión e Infor-
mes de los Auditores de Cuentas, así como obtener de la 
Sociedad, de forma inmediata y gratuita, el envío o entre-
ga de todos los documentos antes referenciados (artículos 
112 y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas).

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos Sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 6 de marzo de 2008.–D. Alfonso Fernández-
Miranda Vidal, Secretario no Consejero.–12.399. 

 INVERSIONES INFANTES, 
S.I.C.A.V., S. A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
la Junta General de Accionistas de las Sociedad, con ca-
rácter ordinario, que se celebrará en Madrid, Paseo de la 
Castellana, 24, los días 15 de abril de 2008, a las quince 
horas treinta minutos, en primera convocatoria, y 16 de 
abril de 2008, a la misma hora y en el mismo lugar, en 
segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2007, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Segundo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Tercero.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Cuarto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar, en su caso.

Quinto.–Sustitución de la Entidad encargada de la 
gestión y administración de los activos sociales: acuerdos 
a adoptar, en su caso.

Sexto.–Sustitución de la Entidad Depositaria de los 
activos sociales. Modificación del artículo correspon-
diente de los Estatutos Sociales.

Séptimo.–Traslado de domicilio social. Acuerdos a 
adoptar, en su caso.

Octavo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Noveno.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

En Madrid, 10 de marzo de 2008.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Don Miguel Ángel García 
Brito.–13.078. 

 INVERTAC 2.005,
SOCIEDAD LIMITADA

«Invertac 2.005, Sociedad Limitada», en Junta gene-

ral universal y extraordinaria de fecha 7 de enero del co-

rriente año 2008, ha adoptado el acuerdo de reactivar la 

actividad de la Sociedad, dejando sin valor ni efecto al-

guno el acuerdo de disolución adoptado en Junta de 12 de 

junio del pasado año 2007.


